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R. del E. — Superintendencia de Compañías dia 28 de Sepicatra dedos 7 23 

Constitución de la Compañía Anónima “Inmobiliaria Los Pinos'S. A.” - Por S/. 200.000 
-En la ciudad de Guayaquil ¡ordinarias y al ¿portador de CIN visional, es el único compro- rente, la convocatoria puede ha cin fiel o los asuntos sobre)y Seis) .— Promover, fundar .— (5l Comisario tien*y tro catorce y medio de la cerre 

” Capital de la Provincia del Gua[CO MiL SU vada una, bante que acredita el ejercicio ctrse también por escrito, per los euales los accionistas acor-|0 participar Z otras Compu Verscio ilimitado de inspec »ltera Guayaquil » Daule, mazo 
yas, República del Ecuador, el [numeradas e po no al cua de los derechos sociales, €xcep sonalmente o por los d demás me'dsron tratar. ARTICULO VI-[ñias civiles, de comercio, in »|-i6R y vigilancia sobre las ope | gen izquierda, pertenaciente A “ 
dieciseis de Agosto de mil Boys renta, en numeración corrida. to el caso previsto en el inciso dios de comunicación.- En ca GESIMO SEXTO.. ATRIBU-|dustriales, etcótera ;-- TITU - «acioñes sociales en solo Pd 3, Harr ula Páscuales Cantón 
cientos sesenta y ocho, ante mi, ARTÍCULO SEPTIMO.-  AU- segundo del Artículo doscientos so de urgencia los Comisarios NA E LA JUNTA GE- SI- | rés la Compa ía, es indepen aqu, Hrovinela del Gus 
-doctor Thelmo' Torres Crespo! IMENTO O DISMINUCION DEL sesenta y cinco de la Ley de pueden convocar a uña reunión N DE  ACCIONISTAS.- DE, .— ARTICULO TRI _- sn nie de los Administradores, E e ne la superficie de 
Abogado, Notario de este Can- CAPITAL SOCIAL.- El capital Compañías, suputsto en el cual de Junta General, Si la Junta Son atribuciones de la JuntajGRSIMO .— PERÍODO . — Eljy, tvene las atribuciones y debe | rincuenta E ciento Sesenta me 
cn, comparecen los señores AN social de la Compañía Podrá se ejercerán tales derechos con no pudiere reunirse en prime General de Accionistas ordina Presidente de la Compañía a será vos señalados en la Loy de|tros cuadrados y qua están cif 
TONIO PRIETO MOREJON, ca ser la 'ntación del por falla de ría o extraordinaria Uno).-|necesariamente accionista de la! Compañías, estando sujeto a, 138 | cunserito dentro de los Jinde- 
sedo, comerciante, a hombre y y 'por resolución ae la Junta Ge- previsto en tal norma legal. - quórora, se procederál.a una se Nombrar Presidente, Gerente [Compañía y durará el período |prohibiciones e incompatíbill cos Ie m 
en representación del señor Ri neral de Accionistas convocada En sl caso de usufructo de ac- gunda convocatoria para' que la Subgeréntes, Comisarios y e Einco años, puciendo ser in pades Ps en 
cardo Antonio González Pérez, especialmente para €ste objeto. ciones todos los derechos socia Junta se reúna en un lapso no los demás funcionarios desig- detinidamente re 5, TITULO QUINTO. — el e laño levantado gut se 3- 
en su carácter de apoderado es El aumento de capital podrá ha les los ejercerá el nudo propie mayor de treinta días posterio rados en log presentes Estatu¡TICULO mato PÁIME -[D de DISOLUCION Y Sut grega al presenta contrato der 

pecial; ALFREDO CRUZ VAR cerse mediante la emisión de tario, excepto el de utilidades rés contados de la fecha tija- tos; Dos).- Remove? o suspen¡RO.-  ATRIB A bidamente firmado por los ctor 
GAS, soltero, comerciante; MEC nuevas accion: por eleva- que corresponde al usufructua da para la primera reunión. der en el ejercicio de sus fun|Presidente O e ricúal ARTÍOULO TRIGESIMO NO gentes a fin de que forme par 
TOR CRUZ VARGAS, casado, ción del valor eS las ya emitl rio, Si las aceiones estuvitran segu onvocatoria no cionég a los funcionarios men|mente, le corresponde: Uno). DISQ! ON te integrante da ismo. Those 
comerciante ANA CRUZ VIU das, Si el aumento se verifica en" prenda los derechos socia- podrá modi ticarse el objeto de cionados en el numeral ante--"|Convocar, presidir y dirigir las L Copa “INMOBILIARIA Undero medi mismo 

A DE LUA, dedicada a la ad re por emisión de nuevas accio les las ejercerá el propmetario la reunión que se haya indica rior, por faltas graves, incum-|sesiones de las Juntas Generales IÑOS .” se disolve '. y idas son: por 
ministración de su hogar: ¡dues nes, los titulos expresarán el salvo que entre éste y el acree do en la primera convocatoria. plimiento de los deberes de sus| de Accionistas: y, Dos) .—[rá; Uno) .— Por el cumpli - slo Madrid, E 3 : 

DO MARCELO SANCHEZ número y clase de las acciones, dor prendario se hubiere esti Salvo disposición en contrario [cargos o cuando a juicio de la| Designar de entre los Subgeren miento del plazo para el quejY0 1d, Francisco Burgos y 
MORA, soliAco, empleado; to- su valor, y, los demás requisi pulado otra cosa. ARTICULO de o de éstos Estatutos, | Junt Y General, la remoción o[tes nombrados por la Junta Ge|se constituye, a menos de que % ; 
dos los comparecientes mayo- ¡tos previstos en la Ley, corres DECIMO CUARTO.- REPRE- para toda reunión de Junta Ge suspensión, durante el decurso|neral, el que ha de subrogar|antes del 'véneimiento del in Mora, en la extensión de gejgn o 

res de edad ecuatorianos, ex-|pondietndo en toda caso a la Jun SENTACION DE LOS ACCIO neral. se convocará especial e del período, sta necesario olle en caso de falta temporal, dicado plazo, éste se haya am cientos ochenta metros, línea 
copto el señor Prieto que €s cu ta General reglamentar su emi NISTAS.- El accionista qué no ¿individualmente «el Comi isario, [conven iente a los intereses oO|para que ejrrza las atribucio-|pliado o restringido conforme quebrada comprendida en 
bano, domiciliados en esta ciu sión así como la determinación mudiere concurrir personalmen pero su inasistencia no será cau! petividades de la Compañía; nes ¡Eiablecidas en el articula lo previsto en estos, oEstetu- las siguientes estaciones del * 
dad, capaces para obligarse Y del plazo en que deban pagar, te a las reunionts de Juntas Sa de diferimiento Hd nulidad Tre: .— Fijar el monto de la vigésimo noveno de los pre|tos; Dos) .— Por la eonclu --| mencionado plano: Sn - 3, orign= > 

contratar. a quienes de cono- si no se hubieren. satisfecho de Generales, puede hacerse re- de la reunión.- No obstante lo das > hanzas que estime conve- sones Estatutos, conjuntamen- sión de las “aividades” que son |tación noroeste, noventa 
cerlos doy fe.- Bien instruidos contado.- En ningún caso la presentar en éllas por medio de dispuesto anteriormente, a niente exigir a los Administra |te con el Gerente — TITU -|su objeto; Tres) .— Por la metros; J-X, orientación Nor» 
en el objeto y resultados de es Compañía podrá emitir títulos su representante legal, en el ca Junta General de Accio- |dores Previamente al desempe|LO QU: BL GEREN- ¡pérdida de un ado o mág¡te, ciento diez y siete metros 
ta escritura de Constitución de definitivos de las acciones que so de ser incapaz, o pOr medio nistas ordinaria p  extra0r-:fo “e sus funciones; Cuatro) |TE . A RTICULA TRIGESI -¡ del cepa! social a meñas que cincuenta centímetros; K-M p. 

mpañía Ancnima, ala que no estuviesen liberadas.- En de apoderado.- Si el poder se dinaria, se entenderá válida- .— Fijar la remuneración de| MO “SEGUNDO .— PERIO -|los accionistea acuerden rein.| rientación norte, con ciento 
eden por sus propios dere caso de aumento del capital s0 confiere a otro accionista, a- mente convocada y constituida los RES y dnuásiDO El Gerente será nece|tegyarlo o a limitar el fondo seis metros cincuenta centimes 

os, a excepción «del Señor cjal, los accionistas tendrán de quél puede constar de carta - ] Ara deliberar, en cualquier funcionarios que elija; Cinco) [sariamente acctonista de la Comy sociel al capital existente, siem|tros; M-N, orientación nante, 
Prieto Morejón, y con amplía recho preferente de suscripción poder dirigida al Presidente o po y en cualquier lugar del .— Conocer del balance gene|pañta y durará el periódo de pre que éste basíg para el cumicon ciento sejs metros; N-L, 0» 
y entera libertad: para su Otor en proporción al número y vá al Gerente, y. si a persona ex territorio nacional, para tratar ral, la senta de pérdidas Yicinco años pudiendo ser i de sus fines; Cua- rientación norte con geseñta ye 
gemiento me manifiostan su VO lor de las acciones de las que traña, mediante poder notarial. cualquier asunto, siempre que ganancias. los inventarios y_de|finidamente reelegido. — AR -|tro).- Por la fusión O ghsorción [tros y L - O, orientación 
luntad de constituír la presen fueren propittarios al momen Logs representantes legales. de se encuéntre presente a totali más cuentas de la Compañía, | TICTILO O TER -[de la Compañía; Cinco) .- Por morosste com clento noven. 
te Compañía Anónima que $0 ty de resolverse el aumento.- ser conocidos; no requieren de dad del capital social pagado Y asi como de los informes auf[OMRO .—- ATRIBUCIONES .—|regolución de la Junta General|ta metros; por el Sur, lo 
contiene en la minuta que me ARTICULO OCTAVO.- .TITÚ- documento que les acredite co siempre que tales accionistas a anuqimente le presenten el Pre/Sin perjuicio 0] las atribucio de Accionistas. según lo prewis-|te de terreno de propied: 
entregan, cuyo tenor a del te LOS DE ACCIONES.- Los titú mo talts. No podrán ser apode e epten, por unanimidad, la cele sidente, el Gerente, los Comi-[nes conjuntas establecidas en to 
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» i en estos atutos; Seis).- Benito Arrea, Au e somada 
nor siguiente: MINUTA.- Sm lo s de acciones que expida la rados de tos. accionistas los Ad bración de la Junta. Sin em- sariog o démás funcionarios delel artículo vigésimo noveno, ac Por tranlader E A omicnio _prin| por una Hnes quebrada e con y- 
NOR NOTARIO: An su registro! Compañía. harán mención del ministradores y los Comisarios. bargo, cualquier accionista pue la Compañía.— No podrá a-|tuando individualmente, corres tensión de setecientos - cipal de la Compañía a país ex|na ex 
de escrituras públicas, "sÍTVase'número de acciones emitidas Y ARTICULO DECIMO: QUINTO. de Opontrse a la discusión del probarse el balance y las de-|bonde al Gerente las siguientes | á . el 0, e Lena 
autorizar el contrato constitati cumplirán con indicar los de- DERECHOS DE LOS ACCIO- asunto sobre, el cual considere más cuentas, sin previo infor atribuciones y deberes” Uno) de la E aperintendencia de a e Ano las siguientes “estas vo y los Estatutos de e '0M más requisitos establecidos en TAS. - Corresponde a los ac no estar suficientemente infor me del Comisario; Seis ¿— Ejercer la administración pañísy en los cagos previa ciones del pleno esferido: 
woñía Anénima  “INMO IBILIA- la Ley de Compañías.- En un ds los derechos estableci mado.- ARTICULO VIGESI- Resolver acerca de la distribu da la Compañía; Dos) .— For Compsí la Loy de Compañías; [ciones del sur - este, con cien - 
RIA LOS PINOS S. a que Se soto título, a solicitud del accio das en la Ley de Compañías. MO PRIMERO LISTA DE ción de utilidades sobre la ba|mular el balance general, la Ocho) .- Por los demás canto un metro cincuenta Centía 
otorga al tenor de las declara nista interesado, la Compañía en los nacsentos Estatutos y en ACCIONISTAS .. - Antes de de se de las que seen líquidas y|cuenta de pérdidas y ganancias, des establecidos en la Ley y en os: E crientación ua 
a ; Y e £n puede comprender una o máS los gue acuerden las Juntas Ge clararse instalada la Junta G% recaudadas, fijando los divi -¡el presupuesto y en general to ; na dos AR ma to So motros; EXP e 

tes: PRIMERA.- OTORGAN- acciones.- Los titulos y los cer parales CAPITULO TERCERO neral ordinaria o *xtraordina «uendos que corresponden a las|do "lo relacionado con el movi 08 lodLo pd E AA ESIMO o co ón sis no o e 

"ES.- Oforgan el prestnte cof tificados e onalos se extel DEL GOBIERNO, LA _ADMI- ria, el Secretario formará la lis acciones; Siete) .— Disponer|miento económico de la Com: LIQUID; AGN Di o E et :e: PE o 

Rrato de constitución simultá- derán < en Libros correlativamen NISTRACIÓN Y LA RWPRE:- ta de asistentes en la eual in- la formución del fondo de relpañía; Tres) .— Formular los Ca ésta y rá ki ¡ metros; e de dE 

nea de la Comva ñía Anónima erados, Entregado el tí SENTACION URGAL.: TITU- cluirá a los propietarios de ac serva legal, del fondo de r*-|proyectos de reglamentos que | Compañía, ésia ge e pon » en li con ciento seig mi os: y: : 

“INMOBILIARIA LOS PINOS 1 pe ad certificado al accionis LO PRIMBRO - ARTICULO ciones nominativas que al me yerva voluntario u opcional, a-|requiera el desenvolvimiento|duidación, y para el efecto Ja|orientación sur - 0 con: 
A.” las siguientes personas: ly, éste suscribirá el correspon DECIMO SEXTO.- ORGANIS nos einco días antes del día se si como la amortización de ma|y más actividades de la Com- Junta General de Pecionistas. | cienta un metros cincuenta coa 

El señor Ricardo Antonio Gon- diente talonario. Los títulos Y MOS Y FUNCIONARIOS.- El ñalado para la reunión constaren | quinarias, equipos, muebles, ú-|pañía y someterlos a la apro- nombrará uo o más Liquida- a Por el Esto o da 
zález Pérez, por la interpuesta los certificados 'nominativos se gobierno, la adminiltración y como tales en el Libro de Ac-:tiles, etcétera; Ocho) ,— Acorlbación de la Junta Central; ¡dores que han de ¡practicar la| en Pe a carretera 

persona de su aposerado €spe inserjbirán, además, en el Libro 1, representación legal de la ciones y Accionistas de la Com dar el aumento, Deminución 0 a). Dirigir la orienta|liquidación, señalerá el proce-¡ quil - ule, eón ocho metros. 

cial señor Antonio Prieto More ge Acciones y Accionistas de Co mpañía "INMOBILIARIA vañia o a los tenedores de ac- remtegro del capital Lei i pa -[dimiento al cual ha de A a cedido enfe les estacia | 

jón, el señor Alfredo Cruz Var la Compañía en el cual se an0 08 PINOS S.A.” se realiza a cciones al portador Ses exhi- Nueve) .-- Autoriza; . y|se y fijará la an ee O-P; orientación nor - ene 

gas, el señor Héctor Cruz Var ya rán también las sucesivas través de los siguientes Organis hieren sus título. -. si las ACc-isión de acciones, la. expedición ESTO programas y planes de de los Liguidadores.- Si la Jun : 
la señora Ana Cruz viuda a os y E Uno) La cionts estuvieren n_ Banco, de los duplicados de los títulos | turismo; Seis) .— Pagar, enjta Generel no designare Liqui¡gulendo luego un camino em 
úa y el señor Segundo Mar ¡go derechos reales y las de- Junta General de Accionistas; a otra Inslitución de Crédito, de las acciones o certificados |dosar, protestar y cancelar le|dadores o no. señalare el proce- dirección hacia el oeste en la 
“Sánchez Mora, todos eS más modificaciones que  0Cu- pos). - El Presidente:.- Tr bastará que se presente un co provisionales perdidos o destrulltras de cambio, "pagarés mer-[dimiento, la liquidación corres longitud de ciento cincuenta y» 

sus propios derechos. rran respecto del derecho sobre 1 Gerente; y Cuatro).- Los tificado conferido por éstos £n ¡dos y la conversión de acciones; lcantiles y demás títulos de cré|ponderá practicarla al Gerente¡dos metros de extensión hastá 
torgantes son de tonalidad € llas acciones. Los títulos de A Subgerentes y Apoderados. 'TI el que conste el nombre del pjez) .— Reformar e interpre úito; Siete) .-— Abrir cuen-|de la Compañía y en cuanto al|el punto y estación A-B, cami 
cuatoriana, €xcepto el Sr, Ricar (ejones y los certificados proví FULO SEGUNDO.- LA propietaria, la numeración, ela! tar con carácter obligatorio los|tas corrientes bancarias, hecer|proci Sdimiento, $e sujetará a lo|na que se comprende también" 

So Antonio González Pérez quel cionales serán autorizados on 3 JUNTA CENERAL e AC- se y valor de la Geción. + ,El presentes Estatutos; Once) .— depósitos en ellas y retirar par dispuesto, en la Le de ¿Compa en la aportación; y, el otra para 
s de nacionalidad cubana. en tas firmas aL Presidente y del CIONISTAS.- ARTIC DE- Secietario de la Junta al A: Resolver sobre la disolución Y |te o la totalidad de «dichos de| $; as.- Se exceptúa de la liqui-|te, con terreno del mismo Be: 

contrándose todos £los domiel | qerente. TICULO NOVE- GI MO SEPTIMO.- INTEGRIA- cer la lista de Aadtontes anota liquidación, la fusión, o la trans| pósitos mediante cheques, li -| dación y proc dimiento. antes to Árreaga Auria en la extene' 

Ñíados en Guayaqu:l, Provincia yo CONVERSIÓN DE AC- CION.- La Junta General de*rá los nombres de los aceionis formación de la Compañía: bramzas, órdenes de pago_o en imencionados, la disolución delsión de sesenta metros Coma * 

era, DA cada | CIONES, A oli, de cl Accionistas, e el RO or da lo entados, 2 Ampliar “o restrin-| eualguier otra forma: OCHO) la Compañía por fusión O ab: prendido entre lag estaciones 
DACION. Los otorgantes, cada | quier ii Jesoli- premo de la Compañía, tiene la elase y yalor de las acciones S sl lazo de vigencia de lal-— "Convocar a Ju míos Gene | sorción, casos en los cuales ze AB, orientación nor - oeste; y, 
Uno por ss propios derechos ción de la Junta General, tn; pod*tres Mara resolver sobre 105 el número de votos que € añía; Trece) .— Autori-|rales de Accionistas; Nueve) estará, a lo dispuesto en la ve | por el Oeste, toreros e tana 

1 señi ntonio Prieto MO[oyalquier tiempo, las ace 1Ones asuntos reintivos y 105 ne: gocios le enrresponda, dejando cons=" ed la venta, ute, amtiere ¿— Conce! poderes €specia! da do: ñtes.- DISPOSICIO: pertenecen to 

rejón, en calidad de apoderado | 21 portador pueden, convertirse sociales y para tomar las decisio tancia con su firma del alls-=-1 2% ipoteca O cualquier, otro les en relación con determina NES 6 . ARTNCO: | rrenga Aurie, en le extensión en nominativas y las acciones neg que estime convenientes ex tamiento total que hiciere, Los gravamen o limitación de do|dos negocios o actividades de O” CU ADRAGESIMO PRIME: |de cien metros de longitud, la 
y por los derechos sí convertidas volver a trans- Gcfonsa de la Compañía. Está apoderados que coneurran 4 a jo” de los bienes raices de|la Compañía; Diez) — Des[KO CRESPONSABILIDAD DE nía comprendida entre las. es 

de és sclaran expresamente [PSrmiarse en acciones al moría formada por los acctonistas de reunión a nombre de los Tes" la Compañía; Catorce) .— EX|vignar de entre los Subgeren”| 0% ACCIONISTAS .- Los 2e=¡taciono, Hul, orientación Susa 

in id dor y rá hacerse: ingls da a o a ccralacio qe pedir los reglamentos que con tes nombrados por la Junta Ge siovistas «de la Compañía sólo pre del 0 
luntad, constituyen $ ” conversión podr: o 

Méamente. en calidad de socios ltintamente, mediante la emisión Sean más que el número sufi tes de la instalación de la J' Jun des para la buena marcha delle en caso de 4 tempo- ren pende me e e o E eportanto señor Atrea Erue 
fundadores, . pra Compañía A-l¿o yn nuevo título, 0 POr M6 cionte mara formar quórum -- ta General. ARTICULO ná los negocios y más actividades! ral, para gue ejerza Pas ri- Nal Dr ietarios.- ARTICU' ul de USOS, um. 
nónima Civil e Industrial que dio de una anotación en el DE En iconsecuencia, SUS dectsio SIMO SEGUNDO.- QUORUM de la, Compañia Quince) .—|bucionts establetidas en el ar-| 185 o NC NAGESIM minio, posesión, » A 
Ñ el + esonvolyimiento de sus mectivo timo ARTICULO DÉ pes obligan a todos los accio Salvo Alsposición. en” contrario de disolución de lalfículo vigésimo noveno de los LO 
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  currentes a una reunión no sus poderes al Steratario s sidero necesarios o convenien-|heral, el que ha de subrogar 

falt 

' A 
ida rdinario de . OPIEDAD DE LAS an o no toncurrido de la Ley o d os presentes Es; . los Li 0 nta -|DO.- EJBRCICIO ECONOMI. 0 que en lo posterior adquiera, 

ocios ES denominará E CCIÓNES NES - La propiedad de RA o hayan o no con» tatutos, * el quórum nece a noe pronta a e CO. del efercicio económico 

"INMOBILIARIA LoS PINOS Tas acciones nominativas, tribuido eon sus votos; y, MO para que las Juntas Generales E sario. fijar el procedimiento| ce) .— Nombrar, remover y|de la Compañía es anual do co terionmente, pues es su intense > 
> efecto unen sus; la inscripción al susceptibles de revisión si de Accionistas ordinarias o ea 161 eñalar las a-l fi o. “sueldos ' salarios de|menzará el primero de e: y 'ción no regervarge nada hara 
E el eto de divi "prueba, “a Libro de Acciones O por Ta "propia Junta Gentral traordinarias puedan cangid de a liquidación, seña de fijar, ajado 5 Compas terminerá el treinta y mo SAA » El dominio y más derechos 

capi los beneficios gue de éllos A Y Accionistas de la Compañía excepto los easos, de oposición rarse válidamente consirasidas los Liquidadores; y, conocer y La, asi como aceptar las re-[diciembre de cada año. apt 10 aáquirió en virt e A 

Proven engan.- La Compañía es y Ésta considerará como due- y “apelación estaplecidos en 12 para aclberar, cl Primera e ren cobre las cuentas de Jal nuncias que aquellos le presen| TICULO O | yént otorgar 
de. e emalidad_ ecuatoriana, E. quien aparezca inscrito £0 de Compañías, en los Ca vocatoria, estará fórmado por![iin deción "Diecisels) .— Nom|ten; Doce) .-— Adquirir ble TERCERO.- PERIODO -- Modo! del portante lós cónyugss > E 

tendrá su comiello a 2 mo el a cl retenio onda sos y con el procedimie CO Pon po, io rar cuando las necesidades | nes, lores, “activos o pasivos| funcionario Prado do a Sig pito, An Arreaga Auris y a 
en la ciudad de Guayaquil, Can 72 propiedad de las acen alado en la misma Tanresente: e mpañía asi lo exijan 0| de “otras Compañías o de eual|ríodo y que hubi o desig Maria Pa 
En al mismo nombre, Provin al portador, se ¡prueba con 1 Lo PO DEMO O mitad del 'caplta social a A ndo estime conveniente pal quier persona natural o jurídi»|nado cuando el de duración al oo consta de la escritura puna 
cia del IA fe y na Acta o AECIO PRIME: NIONES - Las Juntas, dina segunda 0,20 Tastalara SON. el [18 el mejor ¡adesenvolvimiente | Da ¿Tec Ta Solicitar a Ja cargo era comenza do e eptorizada por el Notario e : 

nta OS: Su 1 ecio ' Ss, los - ionistas| nciones "Gui zo de vna str. "ART ANSPERENCIA des de Ar oratnarias y se TeU número de acetonistas que con|4e Sus Activid e ncionarios dé punta General Sue dono harta 1 1a terminación del | eres Chemo, el diez y ocho de 
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ón del mismo nombre, PToviu ortador, Se prueba vu .. 10 UL E 
de del Guayas: durará el pla aporta o posesión del título. E pa as Juntas | Genera- $ segunda” o posterior. "convocato ¡Cuando estime aenvotvimiento]| Amer Persoña naturas o JUriar*| nego cuero se 
so de veinte años: su capital eS ARTICULO DFCIMO PRIME les de Accionistas son ordína- ria, la Junta se instalará con el¡£8 el m ejor Ses “o > Subge- ca; Trece) .— Solicitar a la cargo estuviere “comenzi zado, “e autorizada Por al Notario da 
de DOSCIENTOS MIL SU- Ro. TRANSFERENCIA DE Has o e-.traordinarias y Se ren número de accionistas que con|de sus actividades. ¿artos KE Junta General de Accionistas |jercerá «ua funciones Úúnica-|Guayequil doctor Thelmo . 

RES y tendrá por obiete: ES ACCIONES.- El derecho de n8 Lirán en el domicilto principal curan a la reunión y para tel rentes y más funcion la ergación de Agencias o Su- mente haste la terminación del|rres Crespo, el diez y ocho de * 
Comora. venta, arrendamion ¡ Eociar las acciones es libre_Y da la Compañía, salvo los Ca- efecto 1 re conveniente, seña cursa es e cmipañía, Asi corri iente período, 
y administración de bients Taí yo admite, limifaciones.- sos previstos en_la Ley y en €s advertirá expresamente del par que estimare co ndientes. s- como el nombramiento de Sub| TIC CUADRAGESIMO ti y go, inscrita en el Regis Z 
ees; la construcción ipara arrel oropiedad de las acciones 2 los Estatutos. Las Juntas GO tieular.. Sin embargo de lo ¡f£ndoles las correspo gerentes y demás funcionarios! CUARTO. A ERORROGACIÓN , lo E a Propiedad el veinte y 
damiento. venta, usufructo, HO: porta ador se dransllera por merales Ordinarias, se reuni dispuesto ii ctulrso - [que estimo, tonveni entes Cator- Sn FUN! CIONES .- Mientras le nu; > de loa mismos mes Y >» 
habitación efcótera, de edifiiontrega del t y la de 18 .4n, por lo menos, una vez Al que la Junta General! ordina-|tre las legal de la e «— Firmar pedidos, fac-[Junta General no designe al año y cuyos antecedentes de *- 

! elos, Hoteles, Moteles, posada "[nominativas añito nota de ño, dentro, de los tres meses rie en extraordinaria, pueda a- la e A A en general realizar cual funcionarioo que debe rempla dominio comstan expresados em ” 
bras etcétera; la prom ción lee cesión que deberá hacerse 2002 o del co; Compañía; cl inversión de quier E ión qe, A, A peione zar al que cese por haber ven tal escritura pública. Los sos" 
turística; y. la industrializasió ulo o en wa hola erctelo émico de la Com o disminución. del enpital e taa la Dar o a mozimiento administra | cido el poríodo para el cual fue ciog fundadores Ricardo Antos 

arena y “em mento. Da, Aladherida al mismo firmada por obieta de cono- elal, la transformación, la fu-ifondos de a Corp AUNQUE sea tivo de la compañía; Quico) nombrado 0 por otrog motivos nio González Pérez, E la ji 
construcción de ladri 105, del, cedente y el cestonario.. qu ¡ cer, especialmente. los asuntos sión o la disolución de la Com Jeipación de E odie nel jos £uiga ar de o Se a continuerá en al desempeño de terpuesta ¡persona 290 % 
mes, adobes. etcétera — En la'nes, además, deberán dirigir al Creyistos en los números do, pañía, y, en general, cualquier sin inversión, en Cunas gallos libros exigidos por le Ley is funciones hasta cuando el derado señor Antonia Prieta 

realización de sus Hines a r ¡Eepresentante ega] de ma Tes y cuatro del articulo dos» Fofon 'orma e modificación a lor gocio o E da o os intere | Y levar personalmente 10% | autegor tome posesión del eate : 
eslebrar toda Clase acio E ¡pañía, una comienicación fec na elentos cincuenta y siete de la Estatutos habrán de coneurrir re a e a Dieciocho) Libros , de tas|so.- Se exoopiúa expresamente 
contratos de csalogier, mat natura lda y firmada por éllos en la la Compañíes, así eo pe a la reunión, las dos terceras Bes la mi e presidente y Gentrales y de Reg Ástro, E Ae los casos de remoción o suspen 
Za que estén en relaci a suas se haga conseer la cin cague, otro asunto puntual! partes del capital pagado, en .— Antor ar or to do] tiones y, inistas de la Com sn. en los cuales el funciona» 
objeto; , adquirir bienes mue- erencla, instrumento que debe ago en el orden del día ds £ primera convocatoria, y la my al Gerente el 0 STR E ee) | paña; Discisdi) Entregar rio temovido o suspendido, ee- 

3 e inmuebles: y. contraer pá sor grenivado.- La transfes cyergo con la eonvoratoria.» iad de dicho capital. en o acerca de las par [fos Comisarios copias del DA será inm inmediatamente en el .c- fredo Cruz Vargas por el pres 
caen de sas hacer o mola encia de las acciones An Las Juntas Generales Extraotál de Pr posterior oca ora a mas. SU obligaciones: lance general, de la cuenta de jercicio de o ARTICU- cio de cincuenta mil sucres, ys leer. PERCERA.- [vas deberá también inscribirsA dartas se reunirán en cualquier ARTICULO EMO E ER>, les pene ciarias u | pérd: leas y ganancias, . ¿non a LO CUAD Simio 9 QUIN lor que ha sido asignado a lA 
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o de Acciones y AC yy 1 que fueren convo 'd.- - Salvo Vei Autorizar la exPelrio y las que en 
onictas autorizada con la fir- o a celusivo objeto nes stas en ja de 0 en. solo título de dos olrelación con el moviíniento eco| TO,> FONDO .- especia aportada ra dE peri- 

mpe-|ma del representante legal de C“gratar de dos psuntos mete Ley o en los presentes statu más acelones; Veintigmo) .—“[nómico de la Compañía; Die-[Do das sino tíquidas y > tos señores, Josá e fía que formando parte inte-13a Compañía y sólo surtirá €-= no ¿e la convocatoria. Las PS tog, las dncisionon de las Tontas! ¡ Aytorizar la Amortización 53 cisiete) .— Presentar anual -|caudedas so destinará anuales m Vicente Palacios Enenez Sa 

grante del contrato constituti < feet para ésta y para terceros iciones de lns accionistas SO- Gpnerales de Accionistas ordi¡Clomes; y, Vein ntidón, -— mente, a la Junta General ma te uña cuota minima equiva- signados por log dici 
vo, son del tenor siguiente: s desde la fecha de tal inserip=, re asuntos ajenos a la convo narias y extraordinarias serán |[nocor y resolver todo otro 4a-linforme relacionado con el lente al diez por ciento con el dores con la abstención de Sn 

TÁTUTOS DE La COMPAÑÍA ción.. Tin caso de adjudicación Cria no podrán ser conocidas tomadas por mayoría de votos sunto que le concisa, o, qué ivimiento económico y demas objeto de formar el fondo de porte, y, aprobado por les migu 

: de 
A 

  

de acciones y por sucesión por 1tas, hecho se de los accionistas concurrentes tenga relación con la ComPa- [actividades de la Compañia;|roserva legal de la Compañía mos, sin la intervención Ni se 
S.A. A causa de muerte yenta forzosa le, Fe dere a e e rita, Me, Y y gue no «e balle previsto! Dieciosno) .— Proceder a la|hasta que éste eleance el cin. for Alfredo Cruz Vargas. cons. 

LO PRIMERO.- NOMBRE, N en los demás establecidos en 423 valor alguno ARTICULO más uno.- La oe la se to. en la Ley, en los presen Le ES Liquidación de la Compañía en[cuenta por ciento del capital forme consta de lag cas de 
CIONALIDAD DOMICILIO, L a Tas notas de cesión Y DECTMO NOVENO INFOR- mará por acciones, de mantra tatitos, o, que no esté atribuiloaso de disolución de éia y|social.- La Junta General las sesiones de las Ge 

O Y LAOS ARTICO- los avisos serán firmados por MACIÓN DE LOS ACCIONIS- que cada accionistas tendrá tan de a otro Organismo o Fon, E slempre Que la Junta Gtueral|Accionigtas puede acordar, ade- nerales de Promotores de trein 
LÓ PRIMERO. - NOMBRE, E R las personas mencionadas en | la TAS. Todo afcionista tiene de tos votos cuantas sean las. se elonario de la Compañía. ma]0o hubiere designago expresalmás, en eualquier tiempo, le ta de Jullo y nueve de agosto 
el giro ordinario de sus noto Ley de Compañias. - Sito la LAS a solicitar, con anteriori ciones que le pertenezca Toe mente Liquidador y Llagidado formación del fondo de reser- de mil novecientos st 
elog y en el desenvo a transferencia de acciones he- 424 a la reunión de una Junta presente, considerando s Lies ADMINISTRA! CION RA tes Diecinueve) .-— Actuar|ya voluntario destinado para Ocho, por cuyo motiva tale sa 

sus actividades civi Ps E q cha de conformidad con la Ley General, los informes relaciona acciones están liberadas o la COMP. xa, E ART U de Secretario de las Juntas Ge fineg generales o eventualida- cios fundadores quedan salte 
pviale s, la Ci a A BE Y presentes Estatutos, * con des con los puntos a discutirse proporción en que estén paga- GBSIMO S pones Einerales de Accionistas; y, Veln! deg, determinando el porcen- dariamente responsables 

de is E fjore So adquiriente los dere: ” comprendidos dentro de la Con Has.- Para la reconsideración LOS A NISTE ! com tej .— Ejercer las demás a-|taje y a monto del mismo.- te a la Compañía y con rela» 

VÍARIA Los PL mo. NA: has inherentes a las a vocatoria, asi como también de una resolución se necesita Sen administradores de E LOS tribuctones que le confleren lal CUARTA .- SUSCRIPCION Y ción a terceros del valor 8e- 
O O NA ARTICULO DRÓIMO SEGUN” respecto de los inventarios, ba de un número de votos que,Te pañía ON MOB JARIA Ds a los entes Estatutos. 1 PAGO SO- signado a la especia aportada. 

JONALID AR IN ES DoO.- PERDIDA O D lances, informes del Comisario prasente, cuando menos, s A casos, y a 2>| CIAL.- El enpital social de la Pera que se perfeccione la a 
A O ac tonal CION DE, ACCIONES. FM y ista de accionistas - Si de- dos terceras partes de las scolo, con las stribuclones PS SUPGERENTES Y APODERA» Compañía, Anónima "INMON 
TNOS S,A.” es de calrá caso de pérdida o destrucción clarare que no está suficiente- nes concurrentes a la reunión, en la Ley y los ER -— ARTICULO TRIGE -ILIARTA LOS PINOS S. A.”, dominio hecha p - 

dad ecuatoriana y se a A de un título de ac a mente rámado sobre el asun Los votos en blanco y las abs tntutos. el Presidente, e dos sio CUARTO .— DE LOS ha sigo integramente suscrito y fredo Cruz Vargas, opera, ésta 
la Ley de Compañ as, certificado provisional, la Com £2 5 asuntos motivo de la reu- tenelones, se sumarán a la ma rente, los ss or SU BGERENTES  .-- Cua noo pagado en la forma, proporción inscribirse en el Registro de 18 

eras Junta General de Accionis y cantidades que Musgo se no Propiedad del cantón Guaya. 
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contrato constitutivo y sus pañía podrá anular el' título 0 nin, poárá pedir que ésta se yoría numérica.- Los Adminis 
tatutos; yy por las demás Leyes Dortificado perdido o destruido difiera hasta por tres días, y tradores, los Comisarios y cual SIMO OCTAVO — RESPON Es considere necesario o Con 
dal GO doma , ex medie el duplicado, salen si la proposición fuere apoyada cuier funcionario de % los Quea MINISTRADORES. O pente nte , , os Dar 2 din, 0 o a EN dee cobsancia que las en a 

el cumplimi or un número de accionistas nos de Administración y ¡Ss .— 1 lag actividades a, 
cilio principal, E la rRRTA te tes 3 Heguisitos: Uno) .- Public e representen cuando menos lización. no podrán votar en|ministradores están suletos a|ffa nombrará el o los Subge- o eos Amtorr suman s Ss en mero, eins por pel 
¡Anónima dl MOBIAAR X cióri por tres días consecutivos la cuarta parte del capital so- la aprobación de los balances, las résponsabilidadas determi-|rentés que estime  necesario,| More 20. or Antonio Prieto as criptor > Esñores Ricardo An 
Los PINOS S.A pe a a en uno de los periódicos de ES cial concurrente a la Junta, és en las deliberaciones actrea de|nadas en la Ley de Compa -[quienes durarán el período que cion aj ser e DOgES e ac- tonjo Gonz Ana Cruz viuda 
dad de Guayaquil. Provincia yor circulación del domicilio ta quedará diferida, El diterl su responsabilidad y en las ope filas y en 10s presentes Estatu señale la propia Junta y ten - ns ds Y o a o Marcelo Sán 
del Guayas, pudiendo estalió- prineipal de la Compañía, de siento por un lapso mayor só raciones en que tenzan intere bd y, además, pora el esta-|drán las atribuclones adminis-|de cinco mil sueres ada una o de Lúa y e a ooitada 
eer Agencias o Sucursal es de un aviso haciendo conocer al y, podrá ser nesuelto por Una ses onmestos a la Compafifa » ecimiento de loz derechos Yltrativas que, en cada caso 301802 la suma de CI MIL SU- chez Mora, han sido deposi 1 
tro o fuera del país o cam aL público la pérdida o destrie- mayoria que represente por lo ARTICULO IGESIMO PAR de lag obligaciones que les co-|les señale, excluyendo la ye-[CRES y paga por cuenta de la en el Béenco de Guayaquil en la 
su domicilio a ptro Jusar ción: Dos).- Que en el avir0 menos itad del capital so DIGNATARIOS me LAS rresponden están sujetos a las| representación legal, a menos suscripción, en numerario, la cuenta “Integración de Capis 

ador, en conformidad AE al Público se haga constar la ca] cata os los concurren» FiTAS GEMERALE: Ta reglas del mandato.— Serán que subrogue al Presidente o|camtidad de cien mil sucres.- tal” de-la Compañía ¿ima 
la Ley y estos A O ase y núme del título 0 te a la remión.- El derecho Junta Central de sionistas responsables por la contraver-[n] Gerente en los casos previs Dos). El señor Héctor Cruz "INMOBL ARE LOS PINOS, 

oh CUARTO .- "INMO del certificado, su serie de ha qe diferimiento previsto en es ordinarias o extraordinaria, se sión a los acuerdos y resolucio|tos en estos Estatutos, A Vargas, suscribe seis acciones S. A.”, conforme se acredita” 

A O S.A.” , heras la fecha de expedición y ta disposición no puede ejercer rá presidida nor el Presidente nes de la Junta Gentral de Ac| TICULO TRIGESIMO QUIN -|ordinarias y al portador de cin con el "eentificado gue se im. 
EILÍARIA LOS PINOS is re del propietario en sino una, sola vez sobre el de la Compañía. y, actuará z elonistas.— Para ser adminis-[TO .— DE LOS APODERA -[co mil gueres cada una, 0 gea corpora al presente contratos 

| es de naturaltza civil e i A caso de ser nominativos; y. Fitsmo objeto. No se diferirá ¿Ya He Secretario, el Gerenté. |trador de la Compañía se ré[DOS .— Los apoderados desig|la suma me le TRE INTA MIL SU- y. que el evalúo practicado por 
trial y tendrá por obleto la tres) - Que a partir de la $- la renntón, cuendo hubiere si A falta de cualquiera de dichos quiere “la chpocidad para 'C0|nados en la forma prevista en¡ CRES, pagando por cuenta de la los peritos José Navas Lam, Vi 

! compra nta 5 arrendamiento cha de la última publicación, ES convocada por el Comisario funcionarios, la. respectiva Jun mnereiar, no pudiendo serlo laslestos Estatutos, actuarán den -|suscripción en Mumerario, la cente Palacios Sánchez, se A- 
y aciminis rai n de : arren * haya transcurrido treinta días om el carácter de urgente, AR ta General designará el o los personas a quienes prohibr la|tro de los límites de sus res-|cantidad de treinta mil sueres; compaña en originales pará que 

¿la co ns ii o Qe lo mi ue se haya FICULO VIGESIMO.- CONVÓ accionistas que han de actuar Ley de Comnañias. ASS ICO pectivos poderes y obrarán ajTres.- La señora Ana Cruz se incorpore tomo parte intan . 
lt: Jon. A acétera de e - presemiado. postal . o cd 2- CATORIAS.- Las convocatori3s como Presidente o como Secre LO_ VIGESIMO NOVENO. --¿nam , i Ó grante del presente contrato + . 

pa o oteles, A oteles poste mo, pues en caso de po NO para las reuniones de Juntas ta ARTICULO O IMUCIONES CONJUNTA S|lasunto o asuntos para los Cua | cjonag ordinarias y al portador constitución. simultánea 
ar $ eteétera: le prom podrá expedirse el o Si Gentrales de accionistas ordina3 VIGESIMO QUINTO.. ACTAS. DE LOS ADMINISTRADORES les se les hubiere conferido ell de cinco mil sucres cada una, Compañía ya mencionada, ue 

das, Pres E da ra no luego de previa ecisión SU y rias o extraordinarias, serán Las o ucracianos, cuerdos y ,— Al Presidente y al Geren-|mandato o la Procuración Julo sea la cantidad de QUINCE pliendo lo dispuesto en el incis . 

ESA E rOÑa 'y cemento dlicial.- Los gastos A o a hechas por el Presidente o por resoluciones de la Junta Gene [te, actuando conjuntamente, les] dicial. — TITULO SEPTIMO.—| MIL SUCRES, pagando por so final del artículo elerto a . 
izpe e  nstrucción de Tadri- ta del interesado. - e El el Gerente, a inicjativa propia ral de Accionistas constarán en 'eor; responde las siguientes a - ¡DE LA REPRESENTACION LE | cuenta de la suscripción, en cuenta y cuatro de Ja Ley de> 
Eo e fía, cuando estimare e ¡en o cuando le solicitaren uno O Seta que será asentada en el fribuciones: Uno) .— Ejercer[GAL ,-— ARTICULO TRIGE -|numerario lg suma de quince Compañias - Q . $0 - 

, podrá exisir fianza sufición más accionistas que représm Tibro destinado para el obleto la administración de la Com -[SIMO SEXTO .— DE LOS RE| mil suecres; Cuatro).- EN geñor eiog fundadores autorizamos ex, 
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la renlización de sus fines ts para responder de los recia ten el veinte y cinco por cien y será firmad se 
hi 1 la por el Presiden pañía sin más restricciones quel PRESENTANTES LEGALES .- Ma S; . 1 ¡Op Héntor,.- 

podrá celebrar, toda, clase auler Y s tvor la expedición del qe to o más del capital social PA de or el Secretario, - Si a Tas establecidas en la Ley de[La representación legal de la ra suscribe una. acción Ordino: as . fin de que que 

o o ld E 0 indiguen en su petici neral hubieren intervenido va Estatutos; 08) .— epre -¡dicialmente, en todos los actos, - e 
ton e opio Adri bienes. log derechos s pheremtes, a tales to paso, si el Presidente o el pioa funcionariog firmarán el ar legalmente a la Com -icontratos y demás actividades | vag PS o O la RES, pom aro ación La d sAmiA, 

mue at 'muel i de Pa! títulos o certificado. ARTI y Gerente rehusaren hacer la con acta todos éllos y de Mn ser es pañía, Judicial o Extrajudicial de la Compañía le ejercen ando. por cuenta de la sug- LOS PINOS $ eN > EN z traer obligaciones a lLO DECIMO TERCERO. - VO vocatoria o no la hicieren den «to posible, el e loz fimciona- mente, en todos los actos, con| Presidente y el Gerente actua: nl eipción, en numerario, la suma La que convoque a la prenen. el Y cer o no hacer. TCULO 
QUINT PLA. zo 2 eN plazo 
de duración de la Compañía A 

ad
 TO Y REPRESENTACION DE trg del plazo de quince días rios que actuaron hasta tratos y más actividades de 1a]do conjuntamente, y, este últi jonig. 

LAS ACCIONES.- Cada acción contados desde la fécha en que mal.- De cada sesión de Junta misma, as gozando ipara el obj8[|mo actuando individualmente, Be, ¿INCO a Altnodo Cro ls Junta due deberá, A 5 

  

        . ordinaria y liberada da derecho recjhan la solicitud. el o los ac Géneral se formará un expe- to de las facultades establedl-|e en los casos y con las facu ta 
menim na ge PETL ARA, LOS 2 es indivisible y aun cjonistas interesados vodrán re diente con la copia del "eta y das en las Leyes para los man|des Drevistas “en la Ley y vetas suscribe der acciones los funcionarios de a ás asun 
años contados de de la fecha! e llegare a tener varios Po currir al Superintendente de jos documentos que justifique datarios y) Procuradores Judi|los presentes Estatutos, — rl ordinarias Y, al portador de cin fía y resuelva Y ta sd 

08 a a e tros a Pistarios, la representación de Compañías, solicitando dicha que las convocatorias E hicie ciales, incluyendo, las enumera prrbr Co mil sucres cada una. €s de- tos que estime conveni mole 
divo ipclón del contrato cons la misma deberá ejercerla vn2 convocatoria.- En toda convo ron en la forma prevista en la das en el artículo cincuenta UNICO.— DE LOS COMISA -| cir, le cantidad de CINCUEN- Usted, señor Notario, se, ser 

Guayaquil plazo ee po oa ¿persona designada Ípor lo catoría se indicará el lugar, te Ley y en los Sa ata del Cógigo de Procedimiento [RIOS — ARTICULO TRIGE. TA MI UCRES. -- Para rá agregar las demás cláusulas 
cha, hora y objeto de la reu- tos, tfpor cualquier eireuns- ¡Cávil: Tres Obligan a SIMO $ SEPTIMO — 1 a - A sen a | 34 e, , muay a il lp Po que! odos éllos o en falta de acuerdo cha, h bjeto de 1 4 Si Iquier el ) Mi PERIODO Pagar el valor. de la suscrip» nec E s peor la validos qe del. 

' Sa =_ p a Ley o 5E So | Para la designación, por la per nión en caso contrario será nu tancia no pudiere asentarse el la Compañía mediante letras de|.— Los Comisarios dararán el|ción e señor o Cruz pre: ento. (É 
era Esiatatos 7 APO sona indicada ¡por el Juez coma la la.- La convocatoria será publi acta en el Libro respectivo, se cambio, pagarés mercantiles, Dertodo “de un año en el Sjez Vargas, a a la Compañía Rod René Bon pez, ES. Ao 
E A LO petení e del domicilio principal cada en uno de los perlódicos la protocolizará ante un Nota prendas, hipotecas y mn. qua al -[cício de sus funciones pudien Anónima IoBIEiAR IA LQS gado”. » - “Mu 
ACCIONES z Acciomeras: de la Compañía ante quien ha de mayor cinentación "del domi río Ze] Can nión al que pertenez quiér otra forma; Cuatro) .—[do ser indefinidamente reelegt PINOS S. A. y por precio de nicipalidad de Guayaquil o- ARTICULO SEXTO. - CAPITAL | ya tecurrido Cualquier scció- cilio principal de la Compañía, ca el domicilio principal de la Conceder poderes genorajes prejdos.— La Junta General d*sig cincuenta mil e | icina de Catastrog - Rentas - 

ADA E Contado] de nista.- Las acciones ordinarias con ocho días de anticipación, Compañía. Las actas podrán via autorización de Junta | pará mente un Comisario | han avaluado 15s ' peritos e- | Sección de OS stioos 
Lo Coma. asi E RdA gue, 20 estén liberadas, tendrá por lo menos, al día fijado pa- ser aprobadas en la misma se General de ectonistas; Cin -¡Principal y un Suplente, éste rignados por las socios funda» us sevisago o el Ca 
0 SAT dere o un vota úni ncamente ra la reunión, siempre que no sión y y en cada una de éllas $8 eo) .— Suscribir los títulos |que reemplazará a aquel en ca|doras el De de terreno de for»jtastra de Pra edios Rúsi vi 

DOSCIENTOS MIL SUCRES a oi a e val paga se iralo de segunda convocato insertará el texto de la convo dp secciones, los certificados Pro|sp de cata, Eemora o defini[ma irregular . ¡bicado en el 16. | gente, consta el “iguiente “ear 
OS, MIE SUCRES, do: y preseniació n qe. a ria.- Además. de colmo E a o, en el caso de haber visionales Ya las actas de las se fiva ón 'TICULO TRIGHSI|einto “La María Za Case lúo: Regis stro número dos mil - 

o acción y del certificado pro veniente el Presidente o celebrado sin ésta, le indice slenez de las Junta Generales; |M SETÁVO «e ATRIBUCIO! Viejas”, a la altura del kilóene (Sigue e la Página 25 No. 28) * 
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- fuma, kilómetro catorce/quince tim: 

vías a Daule.- Parroquia Pas- 

Heads Aria e Hiociio Bu 2: a Auría e Hipólito ay 
Mora.- Avalúo: dieciséis mil 

metros; 

wbis mil doscientos sucres), Es 10 un 

el pago del Impuesto a la Pro té, 
piedad Rural.- Ha pagado bas 
ta el año mil novecientos se- 
senta E echo.- Guayaquil, Julio 
diez de mil novecientos sesen- 
ta y ocho.. firmado): V. Beni- 

médo): Pedro Caicedo Plaza.- 
Encergado de la Jefatura de 
Rentas. - 

. SON COPIAS.. Los otorgantes 
aprueban y ratifican la minuta 
inserte y la dejan elevada 8 
escritura pública, La cuantía 

d 
Ca. 

camino 

predio 
En otra   

con ciento seis metros; E-Y o ”AGUI 
rientación sur, con exento 

“ doscientos sueres.- (Son: dieri- Drientación sur-0esze, 

te contribuyente está al dia en metros.- Por el 
en parte, 

yaquil-Daule a la altura 
kilómetro 
con Ocho metros, emprendido cho.- 
entre les estaciones O-P, crien Colector. Notario Septimo.- No tro número dos au] doscientos 
tación nor-este del plano men taría. Orden número Cincuenta Aporte 

tor N.- Jefe de Catastro.- (fir cionado, 

oeste en la longitud de ciento torgó ante mi; 
¿Hay un sello).* «. cincuenta y dos metros haste €l cor.fiero esta 

punto o estación A-B, 
no que pertenece también al quil, a doce de Julio de mil no nientos sueres.- 

i sesenta y ocno.- tfir tos gucres. - Guayaquil, 

DOS CIENTOS MIL SU. misma señor 
Quedan agregados los Auria en la 

  

    

A.” Por S/. 200.000 
quince.- Por diez Caja 

Z ABsD".- Colectu- to del 
seis ría 31 

orieatación sur lez P., FG, la suma de diez sucres, según aviso 

cincuenta centi- Dolores Sucre, 
Este, o, Fren dicional a las 

la carrelera Gua blicas, Impuesto sobre 
del cuantía indetermineda.- Gua - Comprador: 

metro Dos por Mu a tinuación detal 

catorce y 
Una firma :legible, 

a 

juego un y ocho mii cuatrocientos trem quía Pascuales siguiendo 
Hey un sello Se o venta cincuenta en dirección hacia elta y seis. 

e Primera 
camí- que sello y firmo en Guaya- nientos sucres - 

materia del avalúo; y vecientos 
parte, con terrenos del mado: Theéimo R. Torres -C, nueve de Agosto 

Benito Arreag2 Doctor Thelmo £. Torreí C.. cientos sesenta 
longitud de se Notario, Hay un sello ”Núme Caieedo P. t) 
comprendido en ro cincuenta y dos mil nove - Jefe de Rentas 

nor-oeste.- Y por  elcuatrocientes sucres.- COLE. cientos quince 

[Bentos documentos: el Po- senta metros, o 
E conferido a favor del señor tre las estaciones A-B, orien- cientos cincuenta y ocho,- Por (Hay un sello). 

ntonio Prieto Morejón: el In tación 
te emitido por log Peritos Oeste, 

¿mencionados; 
L p uesto a las Retitag y rreaga Auría en la 
ancario; y los comprobantes 

de Dago de los Impuestos de 
Aleabalas, 
legios Nacionsles Aguirre Abad cionado 

Dolores Sucre, Leida esta es y 

cien 

-qní el Notario, en alta voz, a los 
etorgantes, quienes la apruebal ja 

los Certificados cen también al señor Benito 

dida entre las estaciones 
Timbres y de los Co orienteción sur-este del ya men del Impuesto a favor de 

Ye li € dimensiones 
rifura de prineipio a fin, por han sido tomados del 

de compraventa 
escritura pública autoriza tía de doscientos mil 

terrenos ¿ue pertene GIO NACIONAL "AGUIRKE sesenta y uno.,- 
A ABAD”. Colecturía - 

Jor.gitud de de Cía "Inmobiharia 
la guma de cuatro Jelatura Provia 

por  contepto daciones de Gua 
metros, línea compren nos S.A.” 

H-1 cientos  sucres 

Los 
mencionados lores Sucre”, 

contrate dicional 
d? blicas.- Impuesto sobre la cuan mobiliaria Los 

sutres, Por doscientos 

imáeras Colegios "Aguirre Abad” plano. 
Dos por 

q ¡Thelmo Torres. 
MI 

constant= 

Recibí de Rirardn Gonzá la sume de quí 
á . A i dúmero 

con ciento seis metros; y, G-E por concepto del Impuesto de cutrenta y cinco del Notario 
con cien los Colegios Aguirre Abad y señor doctor Torres, 

sociedad 

P. 

, 

GELULUSATTENSEDS 5c, orientación sur-este, con Número; cincuenta y un milto Pachay) ha pegado en lo 
des cientos. - P. o: ciento un metro cincuenta cen quinientos redjo: Nueva For etros; C-E, orientación sur sueros - COLEGIO NACIONAL pal 

de la Tesorería Muniri- 
de] Cantón, por conce; 

impuesto de Alcaba. 
isientos SUCres 

ciento 

que a con 
>» Vendacáor: 

escrituras pú- Alfredo Cruz Vargas (Benito 
la Arreaga e Hipólito 

li ' Inmobiliaria 
megio, yaguil, julio doce/seserta y o- Pinos S,A. Contepto: irmuetie 

El predio Nueva Fortuna, 

Pachay) .- 

Regis 

Parro- 
Valor de la 
mil sucres - 

en fe de ello Impuesto Fijo para los primie- 
Copia ros cincuenta tol surres: qui 

Suman. QUE 
“Lota! quinien 

diecíe 
de mil nove 
y ocho - P, 
Caicedo P.- 

»- Encargado.- 
Uno- R seis» 

mil setecientos 
Fecha: Agos- 

Recóoj to dieciseis sesente y ocho.. 
Los Pi- MINISTERIO DE FINANZAS.- 

ciaz de Recau- 
yAas.- Recauda 

los ción Directa.- Nombre: Doctor 
£or concepto 

X 1 a de Constitución ee la Companía 
a las Eseríuras Pú- Anónima Civil e Industrial Io 

Pinos SA. 
ml  sueres,- 

y suscriben en unidad de ecto, da por el Notario de GuayA- Guayequil, Agesto dieciseis do Código: Rubro + Valor: Ciento 
cónmigo. Doy fe.- (firmado): quil 

io Prieto M.- CC. No, 
Pinos o AlÍredo Craso Eee 
EC. 09-0307.752.- 
EC. 09-0304.846.- 

»= Vinces. Marcelo Sánchez M.- 
£C. 12-0040.468. Vinces.- Thel rificada 
mo R. Torres C.- »BANCO DE tpreg).- 
GUAYAQUIL. Certificamos 
qle en ja Agencia del 
de Guayaquil en Urdesa, es 
e itado en ug Cuenta de 

. "integración de Capital” pate 
la Compañía Anónima  Inmo- 

¡Hari S. are 
ya 

Deule, 

mos 

Vía simultánea, la 
ftiento cincuenta sueres | 
(6 150.000,00) que correspon- 

¡a parcial del Capital suscri Nav: 
dicha Firma y pagado en Coq 

erario, cuyas Aportaciones . 
son como gigue: Ricardo Ánto- 
mío González Pérez, que ha sus 
erito veinte Acciones de cinco 
Mí] sueres cada una; y ha pa- 
ádo cien mil sucres; Héctor 
yuz Vargas que ha suscrito 

seis Acciones de cinco mil su- 
cada una y Ma pagado 

treinta mil sucres, Ana Cruz 
viuda de Lús, que ha suscrito 
tres acciones de cinco mil su- “E 
eres cada una y ha pegado Mi 
quilice mil sucres; y Segundo Po, 
Mercelo Sánchez que ha sus- le 
érito una Acción de cinco mil Ricardo 
sicres y ha pagado cinco mil tez, 

- sucros.- Guayaquil, trece de A- yoz 

CARDO 
A 

En le 

Guayas, 

de 

gesio de mil novecientos sesen- 
ta y ocho.- BANCO DE GUA- 

.- SEÑOR JEFE 

YAS: Doctor René Bohórquez 
Bejarano, a usted solicita: (Que 
fe sirva 'conferirme un certifi- 
tado del cual conste gue los 
señores Alfredo Cruz Varges, 
Héctor Cruz Yarges, Ána Cruz 
tiuda de Lúas y Segundo Mar- 
celo Sánehez Mora, ho son deu 

bertad, 

torga el 

mé originales. f) 
uez.- Doctor René Bohórquez sonal.   

l Provincial de 

señores Alfredo Cruz Vargas, pecial 
Hértor Cruz V., A 

- $ de -Lúa y Segundo 
natez Mora, no son 

a. 

"MBentos 
tar E. 
Y. mevertía H- Jefe de Re gas, 
esudaciones Guayas. - 
firma ilegible - (Hay tin seMo?. Marcelo Sánchez Mora, n con Los 
"Guayaquil, treinta y uno de Ju las que 

lio de mil novecientos sesenta 
y 

Ñ Ricardo A. González 
redo Cruz Vargas, 

Cruz Vargas, Ana Cruz viuda 
de Lía y Segundo Marcelo Sán 
ehez Mora, Promotores de la 

peñía Anónima  ”Inmobi- 
daria Los Pinos S. A.”. Cio- 

Morejón, apoderado di 
érez, mulas 

bir 
dientes 

¡lebrer 

  

   

   

   

' de Promotores de -la 
Anónima 

O'BTLLARIA 
   $. - yer 

fede nos 

- freno de propiedad 
Alíredo Cruz Vargas, 
maos a la consideración de us- traordinarias 3 

o que se acuerde reu-¡de : 
lote sintas de conformidad con el er en predio Nueva, 

: fedes. el siguiente informe: U- cadas 
TENSGACION - El at 

doctor Thelmo 

Hégtos a ocho, inscrita ¿a a Mr 
A - de la Propiedad de este Can- tos cuarenta y nueve, Hay un sistencia 

viuda de Lúa.- CC. 12-6047.283. tón el veintinueve de los mis seño.- JU: 
mos mes y año; y, 

o do que se trata de un predio dieciseis de mil novecientos se cientos 
Bano rústico cuya mayor 

á de a la carretera 

la cantidad de cincuenta mil Notaría 
[ciento sesenta 

en esta forma 
el encargo que se sirvieron na Certifico: 
terno3 y 

copias del presente 
Atentamente .- 

as Lam. ? ? 
No. 09:0003894 Vicente que consta bajo el Regisiró nú tro Valor. Cierto un mil cien para la formación Wer capital Metros; 

NULO 
CUANTIA INDETERMINADA ma ilegible. 

te cantón 

soltero, comerciant»' m* 

liado en esta ciudad capaz pa- 
ta obligarse 

- €. Baquerizo S. -- quien de 

á a MS S.. Gerente Bien instruido en 

DE tesultados 
MES DEL - de Poder Especial, 

AUDACIONES GUA procede por sus priotoy dere venta cincuenta mil Ssicres, 
chos y con amplia y entera Ji- gún aviso número ciento elarer Benito. 

me presentó la minuta del te- Torres.- Medio 

nor siguiente: 
RIO En su Registro de Es 
turas Públicas, 

zar una Que conteuga el po- Provincial 

tificación se dignará devolver- tado Civil 
René Bohór gún la Ley_ de 

sejaraño.- Abogado.» Jefatura El otorgante 
i Recaudaciones González Pérez, 

del Guayas.- Certifica: Que los tarlamente confiere poder es- 

ma Cruz viu ciente a favor 
Marcelo nio Prieto 
deudores que obran 

de impuestos fiscales en esta Je derdante 
fatura de Recaudación hasta la de constit 

te fechi Guayaquil, la Compañía 
ntg de Julio de mil nove- denominará 

sesenta y ocho.- 1) Vic Pinos S.A.”, 
Echeverria H.- Victor los señores Alfredo Cruz 

José Nevas Lam 

Una Cruz viuda de Lús v Segundo hacen a 

ta re conveniente. - y 4 

Ocho.- Señores Antonio Prie cio del poder el señor Anto Consejo Provincial del 

se- nio Prieto Morejón Dodrá for- yas, 

Héctor sean necesarias y pertinentes al 
contrato de fundacion, 

las acciones 

respectivos; 

éad.- Los infraseritos peritos 'gue sean menester 

esignados por la Junta Gene- cumplimiento del 
Com- este poder, a 

denomintda por falta de mención o ciáusn io 

LOS PINOS la especial deje de snrtir e- nal al 
mandato - nuneva provisión de ugua PO inscrito la Transtereaca 

A Guayaquil dominio del bien raiz aperta- 
haya adquirido í Decreto Legislativo de Uctu- do por el señor Aifredo Cruz 

4.”, celebrada el día de a-|fento el 
en esta ciudad, luego de ha Constituida la Compañía 

: des cumplido con el encarg0 una vez que 
hecho es decir pro personalidad juridica, 

al avalúo del lote de te- derado podrá 
del señor ¡na o más 

somete- de Accionistas ordinarias O e: 

1 Torres mil novecientos sesew'a y ocho, un mil ciento 
el dieciocho de 
novecientos sesenta y tor, Notaría siete - Orden nú cres.- 

Registro mero sesenta mil cuatrocien- ciento treinta 

: INTA DE AGUA PO sueres.- 
además ve TABLE DE GUAYAQUIL.- Me seis  sucres.)- 

Sección Instala- gible. Jefe de por los ¿ñformentes. morándum. 
Guayequil, Agosto nes p Recibúor, AVALUO.- Consideran laciones - 

parte 10 senta y ocho. O/Sefior 

estimamos 
séptima. 

aucres.- Deja Altredó Cruz Vargas - A favor: nes de Guayas, 
cumplido Inmobiliaria Los Pinos 

que el predio rústi   rres,- 
acompanamos cÍtncO co correspondiente 

informe - vincia del Guayas, 
(firmédor: JJ. Gusyaquil Parroquia 

José Na/as Lam. les (predio Nueva 

cantón de la 

Fortuna) tos mil sueres - 

ciudad de Gusyaqui, la División de Distribución, My caudaciones o R 
de la proviacia delun sello. Número mil _ 0Cho- mendado : 200 €. 
República del Ecua cientos quince. Sieta. 

dor, el once de Julio de mil no ca del Ecuador,- Junta de De- quirente por des 

vecientos sesenta 
doctor Thelmo Torres Cres la Defensa Nacional 
Abogado, 

y ocho Bnte fensa Nacional, Impiesto Par en los acciones 
sobre Al- didos 

Notario de es cabalas.- Guayaquil, orecinue que 
ño" ye de Agosto de wul novezien- 

tos sesenta y ocho - Recipi de miento TITULO 
Alfredo Cruz Vargas la canti 
dad de setenta y un sucre Po” pramente susci” 

el Impuesto a la Difansa 

escrito 
convpareca el señor 

Antomo Coazáles Pe 

edad, cubano domici- 

y contratar, —% cional 

gonocerio doy fe corresponden en la venta que do constituya.- 

del predio escrífure S.A., 
Vaeinr de 

de esta 
inmueble.- 4 la queen 

para su otorgarmmento ta y cinco del Notario senor torgó ante mí: 
_por ciento PA confiero esta 

SEVÓn NOTA ra Defensa Nacional: 
exl y un sueres cincuenta centa - ía “de egosto de 

sírvase autori- yos, Una firme ilegible.- 
Recaudación Juntó mo Torres C.- NM 

lores de testo, isito ne der que se otorga al tenor de de Defensa Nacional. H. CoN un selio.- 

to sein el literal d) del las siguientes  lectaraciones: sejo Provincial del Guayas. la Resolución número 

Artículo cierto cincuenta y cin- PRIMERA. OTORGANTE.- O- Impuesto Adicional de Alca Encargado de 
presente poder el Sr. Ri bales.- 

soltero y híbil se - y tres sucres. 
su estatuto per- Cruz Vargas 

SEGUNDA - PODER. e Hipólito Pachay) 
Ricezdo Antonin ciento cuarenta y tres sucres q1o9 Mercantil y 

líbre y volum por concepto del Impueyto de el número 13.17 
Uno por ciento adicinnal a las pig; 

pero amplio sufi- alcabales creado 
del señ>7 Anto ta Legisletivo de veintidos de cional. 

Morejón, a fin di Y 
do a nombte del pó- cuenta y dos, 5 
celebre el confrato ción y amoblamiento de Éscue ocho, 

Anónima que st nio del predio: Aporte a So- tes J. Queda 

"Jamobiliaria Los ciedad, Articulo trescientos 0- gunda copia 2 
juntamente con chenta y uno. Situed: > y 

Var rroquia Pascuales-Guayaquil tiene la 
Ána por cincuenta mil sucres que compañía 

Pinos S.A.- Giayaquil solución número 
estima diecinueve de Agosto de mil nc cargado de .as apoderado 

ao sesenta y 
el 

En el ejerci vecientos 
Gua- arreglo 
ElCS Ley de Comosáí €. González V - 

Tegaréro.- por él Decreto las declaraciones que González Villegas, 

suscri DE GUAYAQUIL. T£SORE- 
currespor-|RÍA. 

los valores Alcabalas. Número doce mil 

y, en general ce trescientos eincuenta y cuatro. 

los pactos y convenios Ciento cuarenta y tres sucres. 

para el Recibí de Alfredo Criz Var: 
ebjeto de gas la cantidad de ciento cua- 

que ro 1enta y tres sucres por 1mbtes del Registro de 

del” uno por cienta adicia: 
al de alcabalas para la 

y pagar 
la Propiedad,- 
nítes Jácome - 

de manera 

esente 
a y table de Quito y 

el apo bre veintinueve de mil nove - var 

concurrir 8 cientos cuarenta, en la ven Compañía Anón 

Generales que hace a inmobiliaria Lo" LTARIA 

-¡Pinos S.A. del 
parroquía Pas“uales 
Cantón, consistente ya 

Fortuna re la 
mam tre 

Juntas 

que sean convo do en le 
este y ocho. 

Social: 
Total: mil eshenta y tomayor Francisca Ortiz Ro- INMUEBLE DE PR 

veinte mi 
Ing.'cuarenta y tres - Fecha: agosto dera 

Guayaquil- Jefe de Distribucion - R/ cin- treinta sesenta y ocho.- MINIS miento del encargo 
su valor en co mil setenta y ocno Av. £/n TERIO DE FINANZAS.- Yi 

Otorgante * tura Provincial de Recawiacio ra que en calidad de peritos a- 

Repubii zeción-reales- transferencia 

proposicijn ari l 
presentes justifí- rroquia urbane Rocafuerte de cio. 

quen en o resdiver desenvol 

emplazer inmedistamente 
b31 precio” Lam Nos 

Na Certificamos Intorme 
sobre Alcabalas que le Restor Sur resultados 

: Testado: 
e1 objeto Y hace a Inmobiliaria Los Pinos ARTÍCULO TERC 

io consistente cionistas reuniones a reunión 
la géctor seís brados. 
se entrelíneas: resolución 

nueve.- Vale - Se 2 

en fe ns 
CUPIA que sejlo uña superfici 

seterta y firmo en Guayaquil, a 

e ; las tunciones de 
Número  quiace mU Compañías, he inscrito la escri 

(Benito Arreaga gistro Mercantil de frjaz 1062 
la suma de y 10703 número 1.825 del Regis 

erchivándose tos 
por Decre- cados de Registro y Defensa Na 

o en PS escritura — pública 
constitución de 

¿ae "INM 
lavor de Inmomlilaria LOS PINOS $S.á.” y de la Re 

acho.- Intendente de Compañias, 
al artízulo 145 de 

; a LOS PINOS 
predio ubica Guayaquil, vemte 

tremta.- Fisca 
Julio Una firma ilegible.- El Colec- les: mi] cincuenta y nueve su- 

Ciento un mil ciento 
tres.» A- 

Veintisiete 
y 

Una firma ile 
Recaudacio- 

- Uno- Ro sele 
doscientos 

eta 

Recaudación 
S.A. Directa.- Nombre: Thelmo To 

Por concepto de cua - fiores María Luisa Luque viuda na 
a la Pro- renta acciones en constitución de Sotomayor; Francisco Or- 

compañía 
Pascua - Los Pinos S.A.- 

Inmobiliaria 
Por doscien 

Código.- Ru 

Palacios. Vicente Palacics_ Sán mero dos míl doscientos con 3 to treinta, Fiscales: Ochocientoz 
chez.- PODE i ODER, EL SóuOR RI yalúo catestral” y precio  desucres. - Ciento un mil cien-| Inmobiliaria Hidalgo C. A. , 

GONZALEZ PEREZ venta de cincuenta mil su- to treinta y tres - Asistencia presentemos a ustedes el infor trO=: por el Este, propiedad d 
FAVOR DEL SENSOR AN cres, es un predio sin servi- Social: cuafenta sucres - Total me que ños corresponde en los señor César Coronel RobJ-= 

PRIETO MOREJON.- cio de agua potable. Una tir ochocientos Cuarenta SUcres, INMUE- con velnte metros cuarenta 
Ingeniero Jefe de Una firma ¡legibie.- Jefe de Re BLE 

ecifpidor”, En 
¿009 industriali 

ad 
iznación voto 
las a compren 

rehusara 

vi 
CAPITULO Te 

ínte 

Bancario 
Las tun 

cons 
2d casos ac 

Na vale.- 
Altredo 

ss elo 

trein 
mi] novecien 

Jete tos sesenta y ueno. 1D Dr. Thel 
OTARIO.. Hav 

De confocimdad cos 
471 del 

de 

di e co E e sad tardo Antonio González Pérez setenta y dos. Tesorería del fura pública de Constitucion 

ía "INMOBILIARIA LOS Pl- cubano, mayor de edad, domi H. Consejo Provincial del de la Compañia "INMOBILIA- 

Nós $. A”.”. Conferida la cer ciliado en este ciuday de es Guayas.- Por ciento cuarenta RÍA LOS PINOS S.A” y 
He recibido d* susodicha Resolución en el Re 

0845 

anotada bajo 
1 del Reperto- 

certifi- 

de octubre de mil novecientos cin Guayaquil, veinte de setiembre 
Para construc de “mil novecientos 

< (> El Iegistrador 
titución simultanea de las, por transferencia de domi la Propiedad.- Dr. Fausto Ben: 

archivada la £e 

sesenta y 
a 

í 

uténtica de lo 
gue co 

la 
OBILIAR: 2 

474 Sel En- 
Funciones 

45, 

lore de mil novacieotos sesenta y ocho.» (f) El Registrador de del, artículo 145 de la Ley 

Lr. Fausto Be 
De fojaa .... 

22.907 a 22.918 número 3,627 
Prodiedad 

gas, al capital sucial de 12 sala cuarta de la escritura de 
¡Ma "INMOBAL 

. SA”, 

p- 
las 

Los 

a SUCRES, dividido en cuarep Chamos 

ce 
con 

Sotoriado Ml la escritura pública y esta 
eo ná 

JUNTA DE AGUA POTABLE mero 768 de ooo de marzo de 
, ORE- mil novecientos sesenía y Cin- 

- Impuesto Adicional al de cg, Guayaquil, veinte de Setiero É, 

de 
1063 y anotado bajo el núme- 
ro 13172 del Xeperourcio, se he 

de 

de septiem- > ej á So 
bre” de mil noveciontos sesen- Ap, citada anteriormente; y 

El Registrudor «e 
Propiedad. (1) Dr. Fausto 

    
   
   

          

    

     

    
     

  

   

                    

    
    

    

    

    

    

            

     

  

   

  

    
institución de la Compañía 

ónima Civil “Inmobiliaria 

idalgo Compañía Anónima” 
LULA 

vecientos sesenta y ocho. f) : 
C. E, Flores Lozada. Colec Ubicado con frente a 
so, Hay un sello. Uno/r, ¡lá “alle Lorenzo de Garaleca 

seiscientos dieciseis mil doscien eCera este entre las calles Lu 
tos quince, Ministerio de Fi QUe y Aguirre, parroquia ur. 
nanzas. Jefatura de Recauda| Pana Rocafuerte, de esta ciu- 
ciones de Guayas. Fecha; die 9% tá comprendido dentro 
cinueve -ocho. sesenta y ochoa Ye lOs linderos y dimensiones sI 
Recaudación directa, Nombre: £lientes: por el Norte predio 
Por concepto de timbres por pertemeciente a log señores Carl 
Dr. Carlos Quiñónez Velásquez 108 y Entique Mármol, con dol 
contrato de constitución de Cía. Ce metros ochenta centimetros, 
Imbobiliaria Hidalgo  C. A. Por el Sur, inmueble pertenel 
Por quinientos mil sueres, Có tiente al señor Antonio Ochoa, 

digo ciento un mil ciento trein¡Con doce metros ochenta centi 
ta. Rubro Fiscales. Código Metros; y por el Este casa y SO] 
cierto un mil trelnta. Valorjlar de propiedad del Sr. Mi 
d.s mil setecientos y ocho sul gel Ignacio Gómez con oncel 

cres. Jefe de Recaudaciones|Metros veinte centímetros; por 
o Recibidor. Firma ilegible./el oeste la calle Lorenzo 
Hay un sello. Uno/r. seiscien Garáwos, con once me- 
tog dieciseis mil doscientos die t10s veinte centímetros, me- 

císeís. Ministerio de Finanzas didas que hacen un área de 
Jefatura Provincialtde Recauda Ciento cuarenta y tres metros 
ciones de Guayas. Fecha: die “adrados treinta y seis derl- 
cínueve, ocho sesenta y ocho. MétTos  euadrados. Edificio: 
Retaudación directa, Nombre SObre el solar descrito se le- 

Dr, Carlos Quiñónez Velaz. Vanta una casa de dos plantas, 
quez. Por concepto de tim- de estructura de medera, y te- 
bres para constitución de Com “hado de zinc está signado con 
pañfa Inmobiliaria Hidalgo C. Sl Número mil ciento nueve, 

... Por quinientos mil gueres Por la calle de Lorenzo de Gal 
Código ciento un mil ciento U2icoa, antes cltada y su esta 
treinta, — Rubro: fiscales, o i 
lor. dos mil sucres. Total dos das sus instelaciones, es gene 

mil sucres. Jefe de Recauda- ralmente bueno. En consecue: 
clones O recibidor. Firma i- Cia, tomando en cuenta su ubic 
legíble. Hay un sello. Ava ción y su estado general de bu 
lío Pericial. Guayequil die na conservación arriba refer: 

ciseis de Junio de mil novecien do, lo avaluamos comprendido 
tos sesenta y Gcho. Señor Ma sar y gato. > la, cantidad 
ría Luisa Luque vi So de ciento ochenta mil sueres. que viuda de So OPIEDAD 

1 

TENECIENTE 
FRANCISCO 

AL SEÑOR! 
ORTIZ ROBLES. 

Solar. 

  

> 

DE LA SEÑORA MARIA AU 
XILIADORA CORONEL RO-| 

María Auxiliedora Coronel BLES DE HIDALGO FEBRES 
'obles de Hidalgo Febres Cor CORDERO. Solar. Este que 

Ciudad. En cumpli. forma un solo cuerpo y que es 
que us- é ubicado en la esqnina Nores 

tede: irvieron h mn e de la intersecció: e EU 
ue en oafidna de peritos a. calles Bogotá (Ambato) y Ni 

váluadores epreciáramos el va colás Augusto González Corres 

or de los inmuebles que los se POndiente a la 
Ximena, de esta 

ne los siguientes linderos y di- 

tiz Robles y María Auxiliade. mensiones: por el Norte con tel 

ya Coronel Bobles de Hidalgo rrenos pertenecientes a la tamil] 

Fébres cordero van a aportar la Robles Chambers, con veinte 
yor el Sur, le calle Ni, 

de la Compañía Anónima Civi? colás Augusto González con ed 
force metros ochenta centime 

bles; Erwin Bernitt Coronel; 
doctor Miguel García Feraud 

términos siguientes: , . 
PER" A LA centímet:0s; y por el Oeste, la le mi 

SEÑORA MARIA LUISA LU- calle Bontá CAmbato), con seis; y 
QUE VIUDA DE SOTOMAYOR velntitres nreros medidas que KEistrac 

Solar. Ubicado con frente a arrojan una superficie o cabida cien 

% ele Rumienaca entre las de trescientos ochenta y nueve 6.316 

A Diez de Agosto y Clemente metros cuadrados setenta y seis año m 
Ballén correspondiente a la pa decímetros cuatiralos,  Edifi- y cine 

Sobre el solar anterior- que te 
esta ciudad se encuentra cir mente descrito se leventa un e- sado i 
cuhserito por los linderos y dificio estilo Ville, de 2 plantas Comp: 
dimensiones siguientes: por el de estructura de hormigón ar- LIARI] 

con propiedad del señor mado, con fachada paredes la- Guaya 
nehungie con quínce ma terales e interiores de ladrillos Setier 

predio per con mortero de cemento y entu sesent 
Fidel Mi- cidas del mismo material," nin tradoz 

randa con quilee metros; por tades en su totalidad; sus pl- Eo A. 
el Este la calle Rumichace; con Sos, tanto el alto como la plan LUCI 
diez metros noventa centíme- ta baja están recubiertos de URUF 
tros; y por el Oeste con propie baldosas de buena calidad; sus TEND 
dad de señorita Rosa Armida servicios higiénicos son de pri En € 
Sotomayor medidas que arrojan Mera cal dad y su instalación Mes si 

e o cabida de cien eléctrica empotrada. Mi esta- perint 
tres metros cuadra do general del edificio es bue Eún E 

dos cincuenta decímetros cua. lo. En consecuencia tomando de ju 
drados. ,Edificio: Sobre el so en consideración su ubicación RANI 
lar antes descrito se levanta u Y estado general ante, descrito de 1£ 
Ma casa de dos plantas de es- avaluamos en la cantidad de dos Yl No 
¡tractura de madera y techado ciéntog mil sucres. Resumen: tón d 

a que está sig Avalúo del predio de la seño. lázqui 

“César A 
tros; por el Sur con 
teneciente al señor 

to sesenta y 

de zinc la mism: , 
Nada con el número mil tres-- 12 Maria Luisa Lu ronst 
cientos cincuenta y dos por la que viuda de Soto Anónm 
calle de Rumicháca entes cita mayor ...... ... 100,000.00 MOB" 
da; siendo sy estado general de Avalúo “el predio as 
conservación bueno al igual perteneciente el Ha FP 

que las instalaciones y servi- señor Francisco zado 
ciós. En virtud tomando en Oftiz Robles... ” 180 000.00 eritur 
consideración su ubicación y Avalúo del predio pias 1 
su estado general anteriormen de propiedad de licitar 
te mencionado los avaluadores la Sra. María Au- consti 
consideramos su avalúo en elen xiliadora Coronel ¡pañía 

¡mil sueres. ,INMUEBLE PER- Robles de Hidalgo escrit 
- * Febres Cordero ” 200,000.00 log r 

RO, Aprobar la constitución de Total... $ 480.009.00 Z 
ia Compañía Anónima Civil e In Cuatrocientos ochenta mil su Apr 

dustrial denominada ”Inmobilía- cres. Dejamos en esta forma Come 
ia Los Pinos S.A." con un Cumplido ej encargo que se sir nom 

capital de DOSCIENTOS MIL Vieron confiarnos y aprove- HIDA 
108 la unidad para pital 

ta ecciones ordinarias y al por Suscribirnos de ustedes. muy CREX 
tador de cinco mil sucres cada Sienfamente, (firmado) Licen fione 
una, cuyo domtcilio es la ciu clado Vledimir Alvarez, Grau. de di 
dad de Guayaqual.- ARTICULO! (firmado) Carlos A. Víllavi- fo d 

GUNDO. Disvoner que el “encio. Son copias, Testado Gua: 
Registrador de ta Propiedad de metros es- gueres- con frente- GUN 

yaquil: e) inscriba la refe- no vale. Enmendado- dígne- gistre 
Re se- administrar- horizontal. va Guay 

Mer- J0X- tejados»  Garaicoa del. de € 
eri quien. aportadas- seis treinta- sobe 

recaudaciones. valen. Se otor canti 
gó ante mí y en fe de ello, con mistr 
fiero esta PRIMERA COPIA el el 
de la escritura de constitución en € 
de la Compañia Anónima Ci- lo 14 
vil "INMOBILIARIA ENDAL-| refor 
GO, Compañía Anómima”, se-| prerr 
Meda y firmada en el mismo de 1 
dia de su otorgamiento. (f) doc gistr 
tor Carlos Quiñónez Velásquez. de 4 
Hay un sello. De conformi-: apor 
dad eon la Resolución número ubic: 
496 del Intendente de Compa- se e 
ñfas Be inscrito la esesitura pú cláye 
blica de Constitución de la Com CIA 
pañía "INMOBILIARIA HIDAL Critu 
GO C, A.” y la susodicha Re-, ante 
solución en el Registro Mercan nota 
til de fojas 10,753 a 10.780 nújte e 
mero 1.848 del Registro Mer-|to ' 
cantil y anoteda baio el númel ART 

solución en. el hegisiro 
coil, stcbivands 

mismas, debiendo cumplir 
pisa el efecto con todo to ar- 

en el mmciss cuarto 
de 

Compañías refo"mado por el 
eto Supremo Na. 788 de 

' de marzo de 1985; b) inscri- 
ta en el Registro de Propiedad 

el” traspaso de dominio del 
predio rústico aportado a ]8 
Sbeiedad, ubicado en ja juris 
dicción de la parroquia Pascua 
les, cantón Guayaquil, que se 
encuentran desrrito en clau 

  

denado 

26 de agosto. "SUSCRIPCION 
"PAGO CAPITAL SO- 

y - Ponga las notas de referen 
ele que dispone el inciso pri 
mern del artismla 21 da le



q = quo 33n Fry CIAO E ETTUENTa EN TIMBNDE dEStrITO se TeVEntá Un d- did Trio: ima" ACCIÓN de élmcó mil HICarao AMORIO —(Sazalez PE tos seseñta y ocho - Recibi de miento TITULO CAPITULC re cuhserito por los linderos y dificio estilo Ville, de 2 plantas Cor 
sucres y ha pagado cinco mil tez, soltero, comerciant-" m- Alfredo Cruz Vargas la cant! emplazar inmediatamente inte dimensiones siguientes: por el de estructura de hormigón er- LL 

- tucres.- Guayaquil, trece de A- yor de edad, cubano domici- dad de setenta y un sucre Por gramente suscib=2 precio Lam Norte con propiedad del señor mado, con fachada paredes la- Gu 
xosto de mil novecientos sesen- liado en esta ciudad capaz pa- el Impuesto a la Datams2 Na Certificamos Informe Bancario Césa? Anehundia con quince ma terales e interiores ge ladrillos set 
ta y ocho.- BANCO DE GUA-|ra obligarse y conlratar, 6 cional sobre Alcabalas que le Rector Sur resultados Las fun tros; por el Sur con predio ner COn mortero de cemento y eñlu ses 

LAQUIL. C. Baquerizo S. -- quien «Je conocerlo doy fe corresponden en la venta que do constituya.- Testado: cons teneciente al señor Fidel 'Mi- cidas del mismo material. nin a 
los Baquerizo $.- Gerente Bien instruido en el obieto Y hace a Inmobiliaria Los Pinos ARTICULO TERCIO casos ac randa con quilee metros; por fades en su totalidad; sus pl=E0 
gral”... SEÑOR JEFE DE tesultados de esta escritura S.A., del predio consistente cjonistas reuniones 2 reunión el Este la calle Rumichace: con Sos, tanta el alto como la plan LU 
AUDACIONES DEL GUA- de Poder Especial, « la queen inmueble.- Valnr de la Héctor seis brados, No vaie.- diez “metros noventa centime- ta baja están recubiertos de PI 

YAS: Doctor René Bohórquez procede por sus prioiog dere venta cincuenta mil sticres, se entrelíneas: resolución Alfredo tros; y por el Oeste con propie baldosas de buena calidad; sus TED 
Bejarano, a usted solicita: (Que chos y con amplia y entera li- gún aviso número ciento cuarer Benito. nueve.- Vale - Se c dad de señorita Rosa Armida servicios higiénicos son de pri En 

e sirva conferirme un certifi-(bertad, para su otowgamiento ta y cinco del Notario senor torgó ante mí: en fe de ello Sotomayor medidas que arrojan mera cal.dad y su instalación Mes 
tado del cual conste que los[me presentó la minuta del te. Torres - Medio por ciénta PA confiero esta COPÍA que sello uba superficie o cabida de cien Sléctrica empotrada. El esta- perl ñares Alfredo Cruz Varges,|nor siguiente: SEwWOx NOTA ra Defensa Nacional: seterts y firmo en Guayaquil a trein to sesenta y tres metros cuadra do general del edificio es bue gún 
Héctor Cruz Vargas, Ana CruzlRIO En su Registro de Escri y un sucres Cincuenta tenta - ta “de egosto de mil novecien dós cincuenta decímetros cua. NO. En consecuencia tomando de 
viude de Lúa y Segundo Mar- turas Públicas, sírvasa autori- vos, Una firma ilegible.- Jefe tos sesenta y ueno. :$) Dr. Thel drados, ,Edificio: Sobre el so €n consideración su ubicación RAIZ 
éelo Sánchez Mora, no son deu zar una que contenga el po- Provincial Recaudación Junta mo Torres C.- NOTARIO.» Hay lar antes descrito se levanta u y estado general antes descrito de 
gores de impuesto. requisito ne der que se otorga al tenor de de Defensa Nacionai. H. €08 yn sello.- De conformidad con a casa de dos plantas de es. avaluamos en la cantidad de dog el 2 

cesario: según el literal d) del las siguientes  keciaraciones: sejo Provincial del Guayas. la Resolución número 474 del tractura de madera y techado cientos mil sucres, Resumen: tón Artículo ciento cincuenta y cin- PRIMERA. OTORGANTE.- O- Impuesto Adicional de Alca Encargado de ¡as funciones de de zinc la misma que está sig Avalúo del predio de la seño. lázg 

  

   

     

    

            

    

    
    

          

    

   

    

    

   
    

        

    

  

co de la Ley de Impuesto a la torga el presente poder el Sr. Ri bales.- Número quince mi Compañías, he inscrito la escri fada con el número mil tres-- 13 María Luisa Lu con, 
Rentg para constituir la Com. cardo Antonio González Pérez setenta y dos. Tesorería del fura pública de Constitucion Cientos cincuenta y dos por la que viuda de Soto Anó 
Es INMOBILIARIA LOS PI- cubano, mayor de edad, domi H. Consejo Provincial delde la Compañia "INMOBILIA- Calle de Rumichaca entes cita Mayor ......... $ 100,000.00 
YOS S. A”.”, Conferida la cer ciliado en esta ciudaz de es Guayas,- Por ciento cuarento RIA LOS PINOS S A.” y la óa; siendo su estado general de Avalúo el predio A”; 

tificación se dignará devoiver- tado civíl soltero y hibi¡ se - y tres sucres. He recibid> de cusodicha Resolución en el Re Conservación bueno al igual perteneciente el cía ] 
me originales. f) René Bohór gún la Ley de su estatuto per- Cruz Vargas (Benito Arreaga gistro Mercaniúi de frjav +0610 ue las instalaciones y servi. señor Francisco, zado 
uez.- Doctor René Bohórquez sonal. SEGUNDA - PODER. e Hipólito Pachay) la suma de y 10708 número 1.825 del Regas Clos, En virtud tomando en Ortiz Robles... 180,000.90 critu 
Jejaraño.- Abogado.- Jefatura El otorgante Ricardo Antonin ciento cuarenta y tres sutres tro Mercantil y anotada bajo “Onsideración su ubicación y Avalúo del predio pies 

Provincial de Recaudaciones González Pérez, libre y volun por concepto del Impuesto de el nómero 13 171 del Reperto. Su estado general anteriormen de propiedad de ¡ liciti 
del Guayas. - Certifica: Que los tarlamente confiere poder es- uno por ciento adicional a las 30; erchivándose tos  certifi- te Mencionado los avaluedores la Sra. María Au- | cons 
señores Altreño Cruz Vargas, pecial pero amplio sufi- alcabales creado por Decre- cados de Registro y JJefensa Na COhsideramos su avalúo en clen xilladora Coronel pañí 
po a V., Aña Cruz viu ciente a, ao del E Anto to Legislativo e veintidus de cjongl. mi] _sucres. INMUEBLE PER-, Babies de Hidalgo “eser 

e Lúa y Segundo Marcelo nio Prieto Morejón, 1 fin de octubre de mil novecientos cin aqui i seti AA _O2 Eq 002022 res Cordero ” 200.000.001 
, Goayaquia ¿sinie, de setiemrs ño Aprobar la constitución de . TO0t3 1... 5 490:000.00 nchez Mora, no son deudores que obrendo a nombre del po- cuenta y dos, pare construc qe i vaciente 

_ de impuestos fiscales en esta Je derdante . celebre el contrato ción y amoblamiento de Éscue E e ogistradar ta z la Compañía Anónima Civil e In Cuatrocientos ochenta mil su Apre 

A a de oa 8) le Pond Dr Eo 0 Go a a e uo, cl ms O Mo de Julio de mil pone denominará "Inmobiliaria Los cledad, Artículo Hescientos 0. da nia arcpivada la se cepital de DOSCIENTOS MIL vieron confiamos, y. aprove- HID 
os sesenta y gcho,. c Pinos S.A.”, juntamenta con chenta y uno. Situado en P2 eserjtu “bli a , dividido en cuaren thamos la oportunidad para pital 

A A e a A a a ar enana, 0 eee, ¡ay CRE 
esudaciones del Guayas.. Una Cruz viuda de Lúa y Segundo hacen a favor de Inmobiliario FUQPADIO o sosa “AB Una, cuyo domicilio es la ciu- Clado Viedimir Alvarez Grau. de d 
Erevan fcinla Y año “de di las que e apoderado. exteme diccimpora de Agiato de mul ms Sotasdo Jomezo AE del, Eno SEGURO Bigues que 0 conti. - Son capas Testado Gun A ull, , 1 ima E 0 cargado de .as Funciones de . 2 : . , ; lo e a novecientos senda re conveniente. - da era pecientos pa z z , echo. Intendente de Compañías, con Eegistrador E da Eropiedad de metros, 8s- es Dd rial SUN 

lo Morejón, apoderado del ser nio Prielo Morejón nodré fot yas. CU, Gonzáles Y - Carlos Erre8lo ¿Sl artículo 143 Se lo aa eciritura publica y esta Be Se- administrar horizontal: va Gua op Ricardo A: González Pérez, mulas . Jas declaraciones que González Villegas, ' Tognrero.. Ley de Compenías, _ retermado oa, el hegisiro Merz lor- dejados. Garaicos del- d.C redo Cruz vargas Héctor scan necesarias y pertinentes el JUNTA DE AGUA POLABLE 10? el Decreto Supremo ee nó cas "arthivando e copia e de QUIen» aportadas- sele freiita: sol 
uz Vargas, Ana Cruz viuda a PA Va A Lec ¡DE GUAYAQUIL. TESORT- mero 766 de ooo de marzo de Lal mismas debiena a se recaudaciones. valen. Se otor cante 

de Lúa y Segundo Marcelo Sán o A.- E to Adicional al de PU novecientos sesenta y cin- para el efécto cor tod UP” só ante mí y en fe de ello, con mism 
elez Mort, Promotores de la cla 7 agar Los lores ae mero, one : mil pos quer aquil, veinte de Setiem do en Acida cuario Sero esta PRIMERA  CÓPIA el ef 

- npeñía Anónima *Inmobi- respectivos; y, en general ce trescientos cincuenta y cuatro, aa del, artículo 145 de la Ley de qe E escritura. de constitución en el 
dEP fos Fimos 5, A.” Cit lebrar los pactos y conventos Ciento cuarenta y tres sueres: ja propiedad.» Dr. Fausto Bo pompas, retomado er INMOBILIARIA. IUDALO | cotos 
lesignados por la Ta o to al ta de yes la contidas. de ciento cua: pate, Hácome 3 o fojas ...--8 de marzo de 1965 P) ibscH. GO, Compañía Anónma”, se-| prem 

: de” Promotores «e la Com-'este poder, de manera que Lo renta y tres Sucres - por 1mpres Gaj cd 218 púmero 3.62) ba en el Registro de Propiedag ada y tirmada en el mismo de 1. fa Anónima denominada Pp , láuco lo del or ciento adicio. del Registro de Prodiedad de el' traspaso de dominio del día de su otorgamiento. (£) doc gistro ! mm por falta de mención o O a abalas pera Ja 1968 y anotado bajo el núme predio rástico apucdo Sa tor Carlos Quiñónez Velásquez, de ld EN» Pepin el dia de enla especial deje de to o nuneva provisión de gua po 70 13172 del Reperiario, se he Sosjegad ubicado. =a Ya jure Hay un sello. De confomml aport - yer,en esta ciudad, Juego de ha Loa de mad e y la a Quo y uevaqui) scrito la Transtereadia de Suón de la dertoquia Paria dad con la Resolución número ubica 
: ber cumplido con el encarg0 une vez que haya adquirido ( Decreto Legislativo de Uctu- do por” el sega Aledo Cro 165, cantón Guayaquil, que se 196 del endlenio de Compa: se, er > , o : pe : jas he inscrito Titura p fe nos echo es decir Bro personalidad jurídica, el apo bre veintinueve de mil nove Vargas, al capital sucial de lo encuentran descrito en le clau blica de Constitución de a Com a 

    
   

    

edér aval del 1 a i SN seri - edér al avalúo lote de te- derado podrá concurrir e cientos cuarenta, en la venta Compañía Arón.me "INMOBL ara, de A de paña, "INMOBILIARIA HIDAL critur 
¿GO z 

* 'o de propiedad del señor una o más Juntas Generales que hace. a Inmobiliaria Los : > vi A r 
- línedo Cruz Vargas, somete- de Accionistas ordinarias o ex- Pinos S.A., del predio ubica EJARIA LOS FÍNOS. e eN . CAPITAL so- 0 e 4 YE susodicha Ro-| anteri 
: o de E treordinarias que sean convo da en le perroguía Pasouales bre de mil noyecientos sesen- A citada anterior mente; Y ti] de fojas ío os e 7 100 a J bd Ml ". e” cadas O que se acuerde reu-¡de este Cantón, consistente ¿q ocho. El Registrador c) Ponga las aotas de referen z A 4 10),- UBICACION.- El lote A las de conformidad con el er en predio Nueva Fortuna Re - o dor 4 cia que dispone al inciso pri Mero 1.8%6 del Registro Mer- lo 51 rreño de ledad del se Mirlas de conform: ? y . da Me la Propiedad.- (f) Dr. Fausto o ¡a “antil y anotada bazo el núme| ARTH A e Edo pis ora, y E de q Soria” E Bus, Jas AY meo Pego dE 8 5 da dl Mero; ALE AE 
ésa recido aportar a la 5; en éllas represente dominio es de cincuenta mil mi no a . CERO.- Ordenar que se Y: le 209 Certificados de Re, la vez 
Compañía Anónima  "Emmobi- ción de 1 jonts que le sucres según aviso número del Jominio, del predio transfer pubiigue por ana sola vez en SiSito Y Defensa Nacional Gua'de m Saa Los Pinos S. A.” está “ión de las accionss que lesucres seg mn do aesta zompañía enóvime 1 e o yaquil veinte y cuatro de se cludac 

ie A tenezcen al otorgante, ele Notario señor Dr, Thelmo To- te 3 ¡ Uno de los periódiros de mayor f br . % ' ubicado a la margen izquierda PS los funciona dos de ln rres O.. segun artículo trescien COMO, aporte e capital, a L0 ireulación de esta cidad el Hémbre de mil novecientos se- menci 
- deb kilómetro catorce y medio El” 8 los nt E dr en cual tos ochéntas uno LRM. Gueya 195 17.7%0 del Regis:ico de Pro toto íntegro de la mencionada 5“Pte, Y ocho. Por el Registra agosto 

- deig carretera Guayaquil - Day Compañía e intervenir en y uno LAN. * piedad de mu novecientos 8e- q... . dor de la Propiedad. (f) Gui- Resolu a e o a e a y, o 0 a, o po O a Dgo Mod, io al Al 
«Lg, María. y Casas Viejas” nitud de “atribuciones. y dere Receudado por Violeta. de Riva mota, de que %6l bien reíz bo iticaci vada la Segunda Copia autén plimie 

necientes a la parroquía chos de los que le correspon- deneira, Hay un sello. JUN Poo e de propiedad de haberse dado cumplimiento e tica e Ja, escritura Pública que riorm« 
ales, Cantón Guayaquil, io- TA DE” BENEFICENCIA DE ía Compañía INMOBILIARIA lo ordenédo anteriormente, Co “onilene la constitución de la Dada 

Previncia del Guayas qn den al a e GUAYAQUIL.- Aleabaias,-  1n Los PIÑOS ZA Guayaquil ruríquese. Dada y firmada Saresa pañía >TMOBILIARIA Hi tenden 
SUPERFICIE Y LINDEROS.-- a denominación de la Com frascrito, Tesorero de Ja Jun “*inte de Setiembre de mul r:0 en 12 Superintendencia ds Com ión número 408 4 de la Resolu faquil El inmueble antes referido del a ta de Beneficentia de (JUaya» vecientos sesenta y  0rho.- Mñías en Guayaquil a cuatro número 498 del Intendente de rm 
éudl para mejor comprensión Pañía que antes so nica Pd e aa o e dor El Registrador de la Propie Es septiembre e ol dovecion de Compañías con arreglo al pecho. 
amos levantado el plato que Juere aprobada pl ar > tre as Cruz " vargas ha eba dad.- Dr, Fausto Benites J¿- tos sesenta y ocho, (1) Fabián Pr 188, de la Ley de Compa-¡ Bustar 

amos, Hiene la superfi- 04 . necesario adoptar otra nado en esta Tesarería la come, Hey un a. C peso Cobo Barona.- Intendente de creto ormaado Ni EN Des TE D 
A o se el apoderado podrá hacerlo. in suma de ciento eustenta Y Tona” Director del Deperta - Compañías Encargado - Prove: ocho de marzo de mil noyecien| antece 

tifgunserito dentro de los lin. terviniendo en la ROO O señor doctor mento de Inspección y Análisis y6, y Emé «ea Resolución pu 103 Iesenta y eimco Guayeguil,|so Tr 

deres y medidas siguientes: por las personas nde o, titu |Thelmo "Torres, según detalle 49 la Superintendencia de Com kián Cobo Barona, Intendente 2% de setiembre de 1968.  Por¡dente a, ¡Horte, terrenos de Jorge Ca sa a o Nótario. selsiguiente: Vendedor: Alfredo pañías, Encargado ds sas ÍuD de Compañías Encangado, en E Perstzador de la ee qe > - frillo Ma , ancisco e . » » - ¿ . ciones de Intendaste de Compa . » . ( 'ntriago de sep 
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